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se hace público que los respectivos socios únicos de cada 
una de las entidades «COMPO Agrícola Holding Socie-
dad Limitada», unipersonal y «COMPO Agricultura So-
ciedad Limitada», unipersonal, han decidido, en ejercicio 
de las competencias de la Junta General y en fecha 14 de 
abril de 2004, la fusión por absorción de «COMPO Agri-
cultura, Sociedad Limitada» (como sociedad absorbida) 
por «COMPO Agrícola Holding Sociedad Limitada» 
(como sociedad absorbente), con la disolución sin liqui-
dación de «COMPO Agricultura Sociedad Limitada» y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a «COM-
PO Agrícola Holding Sociedad Limitada» que adquirirá 
tal patrimonio por sucesión universal de los derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de ambas socieda-
des en fecha 12 de febrero de 2004, y con la aprobación 
de los respectivos Balances de fusión, cerrados, el de 
«COMPO Agricultura Sociedad Limitada», a 31 de Di-
ciembre de 2003, y el de «COMPO Agrícola Holding 
Sociedad Limitada» a 31 de Diciembre de 2003, ambos 
debidamente auditados por Auditor de cuentas.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión; y, de conformidad con el artículo 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en el artículo 166 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes contado desde la fecha del tercer anuncio del 
acuerdo de fusión.

Barcelona, 30 de septiembre de 2004.–Alberto Pueyo 
Cuesta, Administrador Único de «COMPO Agrícola 
Holding Sociedad Limitada», y Albert Vernet i Pons, Se-
cretario del Consejo de Administración de «COMPO 
Agricultura Sociedad Limitada».–45.441.

y 3.ª 8-10-2004 

 COMUNICACION Y SERVICIOS
CYS, S. L.

Anuncio de escisión parcial

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
de Comunicación y Servicios CYS, Sociedad Limitada, 
celebrada el día 23 de agosto de 2004, acordó por unani-
midad la escisión parcial de la misma, mediante la inte-
gración y traspaso en bloque de la unidad económica es-
cindida en el patrimonio de la beneficiaria de nueva 
creación Puni Consultores, Sociedad Limitada. La esci-
sión se acordó sobre la base del proyecto de escisión 
suscrito por los administradores de la sociedad de fecha 
26 de julio de 2004, y presentado en el Registro Mercan-
til de Madrid.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho de los socios y acreedores de la sociedad de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión, los cuales se encuentran a su dispo-
sición en el domicilio social. Los acreedores de la socie-
dad podrán oponerse a dicho acuerdo durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del tercer 
anuncio de escisión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.–El Administrador, 
don José Antonio Alguacil Rodríguez.–45.236.

y 3.ª 8-10-2004 

 CONAUTO 98, S. A.

Disolución y liquidación sociedad

El liquidador de la entidad hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 263 y 275 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que en la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas de la entidad, celebra-
da el pasado día 13 de septiembre de 2004, se acordó, por 
unanimidad, la disolución y simultánea liquidación de la 

sociedad, quedando aprobado, por unanimidad, el si-
guiente balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 418,00

Total activo ............................. 418,00

Pasivo:

Capital social......................................... 240.400,00
Reserva Ajuste Capital a Euro .............. 4,84.
Rdo. Neg. Ejercicios anteriores ............ –322.922,95
Aportaciones socios para compensar 

pérdidas ............................................ 82.578,99
Pérdidas y Ganancias ............................ 357,12

Total pasivo ............................ 418,00

Barcelona, 20 de septiembre de 2004.–Jaume Roura 
Calls (liquidador único).–45.224.–45.224. 

 COROCOTA, S. L.
Se comunica a los señores socios de Corocota, S. L. 

que la Junta General de socios decidió ampliar el capital 
social en la suma de cuarenta y cinco mil setenta y cinco 
euros, concediendo a los actuales socios durante un mes 
a contar de la publicación del presente, el derecho prefe-
rente de adquisición a razón de cinco participaciones 
nuevas por cada dos poseídas, lo que se comunica a los 
efectos previstos en el artículo 75 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada.

Asimismo, dicha Junta decidió trasladar el domicilio 
social que, en adelante, será Nou 28-34, 4.º 2.ª, 08240 
Manresa, haciéndose público a los efectos previstos en el 
artículo 71 de la misma Ley.

Manresa, 15 de septiembre de 2004.–La Administra-
dora, Marta Carreras Candi.–45.416. 

 CRONOR, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que el 
Consejo de Administración de la Compañía, en su re-
unión del 7 de Noviembre de 2003, actuando en uso de 
las facultades conferidas por acuerdo de la Junta General 
de accionistas celebrada el 27 de junio de 2003, acordó la 
reducción del capital social de la compañía en dos euros 
y cuarenta y dos céntimos (2,42 Euros), mediante la crea-
ción de una reserva indisponible por el citado importe 
con cargo a la cuenta de capital. La citada reducción se 
realizará mediante la disminución del valor nominal de 
todas y cada una de las acciones que integran el capital 
social en la suma de 0,00242 euros por acción, modifi-
cándose en consecuencia el artículo 6.º de los Estatutos 
Sociales.

Llanera (Asturias), 5 de octubre de 2004.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración.–Don Manuel Vila 
González.–46.081. 

 CULTURAL DE L’EIXAMPLE, S.A.

Aumento de capital

Se comunica, a los efectos del artículo 159 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que, por decisión del Consejo 
de Administración de esta Sociedad, adoptado en su re-
unión de 22 de septiembre de 2004 (en uso de la facultad 
concedida por la Junta General celebrada el 20 de junio 
de 2000), se acordó aumentar el capital social en la can-
tidad de cincuenta mil ciento ochenta y tres euros con 
cincuenta céntimos (50.183,50 €), mediante la emisión 
de 8.350 acciones al portador de 6,01 € de valor nominal 
cada una.

Los accionistas podrán ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente de las acciones representativas del citado 
aumento durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de este anuncio. Las acciones no suscritas 
serán ofrecidas a personas ajenas a la sociedad hasta el 
día 17 de diciembre de 2004. Llegada esta última fecha y, 

en caso de que queden acciones por suscribir, el aumento 
de capital quedará limitado en la cuantía de la suscrip-
ción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 161.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de septiembre de 2004.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Fátima Pineda 
Pérez.–45.376. 

 DATA PERFORMANCE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos establecidos en el articulo 275 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace publico para general 
conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad Data Performance, Sociedad Anónima celebra-
da el día 22 de mayo de 2004, aprobó el siguiente balance 
final de liquidación:

Activo:

Inmovilizado ......................................... 35.072,71
Tesorería ............................................... 11.837,17

Total activo .............................  46.909,88

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Resultados Ejercicios anteriores ........... -12.991,50
Perdidas y Ganancias Ejercicio............. -199,83

Total pasivo ............................ 46.909,88

Madrid, 25 de junio de 2004.–El liquidador. Antonio 
Garcia Blázquez.–46.149. 

 DELVICO RED CELL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DELVICO RED CELL BARCELONA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

141 CAMAROTE,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 242.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 94.º de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que el Socio Único de las so-
ciedades «Delvico Red Cell, Sociedad Limitada» 
(Sociedad Unipersonal), en calidad de absorbente, y 
«Delvico Red Cell Barcelona, Sociedad Limitada» (So-
ciedad Unipersonal) y «141 Camarote, Sociedad Limita-
da» (Sociedad Unipersonal), en calidad de absorbidas, en 
adopción de los acuerdos que tuvieron lugar, en todos los 
casos, el 30 de junio de 2004, aprobó la fusión mediante 
la absorción de «Delvico Red Cell Barcelona, Sociedad 
Limita» (Sociedad Unipersonal) y «141 Camarote, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) por parte de 
«Delvico Red Cell, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), con disolución sin liquidación de las primeras 
y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos a 
la sociedad absorbente, así como los Balances de fusión 
de las sociedades intervinientes, cerrados todos ellos a 31 
de diciembre de 2003. La fusión se acordó sobre la base 
del Proyecto de Fusión suscrito por los Órganos de Ad-
ministración de las sociedades intervinientes, el día 16 de 
junio de 2004, y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el 24 de junio de 2004 y en el Registro Mercantil 
de Barcelona el 28 de junio de 2004.

De acuerdo con el artículo 242.º de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión y los balances de fusión. Asimismo, los acreedo-
res de las sociedades podrán oponerse a la fusión, en los 
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términos regulados por el artículo 243.º de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

En Madrid, 23 de septiembre de 2004.–Don Samuel 
Stanley Bendelac, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de todas las sociedades participantes en la
fusión.–45.472.  y 3.ª 8-10-2004 

 DISHERVAL, S. L.
(Sociedad cedente)

DISTRIBUCIONES URRUTXI, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de socios de «Disherval, Sociedad Limitada», en 
sesión de 2 de junio de 2004 se aprobó, por unanimidad, 
la cesión global del activo y del pasivo a «Distribuciones 
Urrutxi, Sociedad Anónima». Los acreedores de la enti-
dad cedente y cesionaria podrán obtener el texto íntegro 
del acuerdo de cesión a los efectos del artículo 117 de la 
Ley de Sociedades Limitadas.

Lasarte, 24 de septiembre de 2004.–El Administrador 
Único, Francisco-Moisés Hernández Urruchi.–45.226. 

 DISTRIBUCIONES NORJAM, S. L. 
(Sociedad cedente)

DISTRIBUCIONES URRUTXI, S.A.
(Sociedad cesionaria)

  Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de «Distribuciones Norjam, Socie-
dad Limitada», en sesión de 2 de Junio de 2004 se aprobó 
por unanimidad la cesión global del activo y del pasivo a 
«Distribuciones Urrutxi, Sociedad Anónima». Los acree-
dores de la entidad cedente y cesionaria podrán obtener 
el texto íntegro del acuerdo de cesión a los efectos del 
artículo 117 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Irún, 24 de septiembre de 2004.–La Administradora 
Única,  doña Maria Josefa Rubia Manjares.–45.223. 

 DISTRIBUIDORA PEREA 
CANTABRIA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se hace pública la convocatoria del Consejo de 
Administración de la compañía a sus accionistas a la 
Junta general extraordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social, sito en Maliaño, polígono industrial 
de Camargo-Cros, nave C-8, Ayuntamiento de Camar-
go (Cantabria), el día 28 de octubre de 2004, a sus 
11,00 horas, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria en el mismo lugar el día 29 de octubre de 
2004, a sus 11,00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de los Consejeros Delegados manco-
munados y nombramiento de nuevo Administrador único 
por tiempo indefinido.

Segundo.–Revocación de poderes.
Tercero.–Cambio del órgano de administración (de 

Consejo de Administración a Administrador único) y 
consecuente modificación estatutaria.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
público, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho a los accionistas a soli-
citar por escrito los informes y aclaraciones que esti-
men precisos sobre los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en el artículo 13 de 
los Estatutos de la sociedad.

Camargo, 14 de septiembre de 2004.–Don Teodoro 
Montoya Peña, Presidente Consejo Administra-
ción.– 46.166. 

 DOCUMENTACIÓN DE MEDIOS, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta Ge-
neral Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en el 
domicilio social, calle Isaac Peral, 14, a las 18 horas del 
día 25 de octubre de 2004 en primera convocatoria, y, en 
su caso,al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la situación de la sociedad.
Segundo.–Aprobación, si procede, de la reducción a 

cero del capital social mediante la restitución de aporta-
ciones a los socios y simultánea ampliación del capital de 
la sociedad a 288.000 € mediante aportaciones dinerarias 
y consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta.

Se hace constar que se encuentran a disposición de los 
accionistas en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y el informe sobre la 
misma; así como el derecho que les asiste de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Bustillo Mu-
ñoz.–46.154. 

 EMPRESA PROVINCIAL
DE VIVIENDA, SUELO

Y EQUIPAMIENTO DE HUELVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por orden del Sr. Presidente se convoca Junta General 
Extraordinaria de la Sociedad, que se celebrará en Huel-
va, avenida Martín Alonso Pinzón, número 9 (Salón de 
Plenos de la Excma. Diputación Provincial de Huelva) el 
día 27 de octubre de 2004, miércoles, a las diez horas, 
con arreglo al siguiente orden del día. Si en primera con-
vocatoria no existiera quórum necesario se entenderá 
convocada automáticamente la Junta, a la misma hora, un 
día después.

Orden del día

Primero.–Elección de Consejo de Administración.
Segundo.–Aprobación del acta o designación de dos 

Interventores a los efectos del artículo 113 de LSA.

Huelva, 6 de octubre de 2004.–El Presidente, José 
Cejudo Sánchez.–46.181. 

 ESPAÑOLA DE COMERCIO 
INTERNACIONAL TRADINCO, S. A.

El Administrador general único de esta Sociedad, 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria que se celebrará en el domicilio social en 
Alfajarín (Zaragoza), carretera nacional II, kilómetro 
337,8, el próximo día 3 de noviembre de 2004, a las 12 
horas, en primera convocatoria y en segunda convocato-

ria, el día 4 de noviembre de 2004, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Información por parte del Administrador 
general de la sociedad sobre la situación económica, fi-
nanciera y patrimonial de la misma, y posibles medidas 
jurídicas y económicas a adoptar.

Tercero.–Reducción, en su caso, del capital social por 
causa de pérdidas y simultánea ampliación del capital 
social, en cumplimiento y de conformidad con lo previs-
to en el artículo 169 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Modificación, en su caso, del artículo 5.º  de 
los Estatutos Sociales relativo al capital social y nueva 
redacción del mismo.

Quinto.–Acuerdo social de la disolución de la socie-
dad, en su caso, si como consecuencia de los precedentes 
puntos del día, los acuerdos adoptados mantuviesen la 
causa prevista en el número 4.º  del apartado 1 del artí-
culo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Autorización para elevación a público de los 
acuerdos sociales e inscripción en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas el informe justificativo 
del Sr. Administrador general sobre la propuesta de re-
ducción de capital social y simultánea ampliación del 
mismo, al igual que el texto de la modificación propuesta 
del artículo 5.º  de los Estatutos Sociales propuesta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la totalidad de los docu-
mentos reseñados y demás documentos que hayan de ser 
sometidos a la consideración de la Junta, pudiendo obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de todo ello y 
solicitar el envío, igualmente gratuito, de los mismos.

Alfajarín, 29 de septiembre de 2004.–El Administra-
dor general único, don Francisco Díaz Cuenllas.–45.401. 

 ESTABLECIMIENTOS CULTURALES 
CONINSA, S. A.

Aumento de capital

Se comunica a los efectos del artículo 159 de la Ley de 
Sociedades Anónimas que, por decisión del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, adoptado en su reunión 
de 23 de septiembre de 2004 (en uso de la facultad con-
cedida por la Junta General celebrada el 8 de mayo de 
2001), se acordó aumentar el capital social en la cantidad 
de cincuenta mil ciento ochenta y tres euros con cincuen-
ta céntimos (50.183,50 €), mediante la emisión de 8.350 
acciones al portador de 6,01 € de valor nominal cada 
una.

Los accionistas podrán ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente de las acciones representativas del citado 
aumento durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de este anuncio. Las acciones no suscritas 
serán ofrecidas a personas ajenas a la sociedad hasta el 
día 17 de diciembre de 2004. Llegada esta última fecha y, 
en caso de que queden acciones por suscribir, el aumento 
de capital quedará limitado en la cuantía de la suscrip-
ción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 161.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de septiembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración. José M.ª Alonso-Rodrí-
guez Agudo.–45.370. 

 EVOMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 

sociedad, publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 195, de fecha 7 de octubre de 2004, 
página 28674, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la cantidad correspondiente a Total Pasivo, donde 
dice: «28.572,04», debe decir: «128.572,04».– 45.095  CO. 


